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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO: 680014189001- 2021-00191-00  

DEMANDANTE: LA COOPERATIVA DE SERVICIOS JURÍDICOS APORTE Y CRÉDITO DE COLOMBIA, 

SOLUFICOOP 

DEMANDADOS: EDWIN COA BOLAÑO, NELSON COA BOLAÑO y MARÍA ISABEL COA BOLAÑO  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 426 NUEVA DIRECCIÓN.  

INSTANCIA TRÁMITE 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Acorde al proceso de marras, se observa que el abogado del demandante allega 
solicitud de corrección de la dirección de notificación del señor EDWIN COA 
BOLAÑO, lo cual es dable acceder y tener como dirección para notificar al 
extremo pasivo mencionado, la siguiente: 
 

• Carrera 16 N # 19-77 Piso 2 Manzana 8 Barrio Villa Rosa de Bucaramanga. 

En consecuencia, deberá el apoderado, dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Código General del Proceso, remitiendo la respectiva comunicación y de ser el 
caso el aviso, tal cual lo regula los artículos 290 y 291 del C.G.P, informando el 
canal digital de este juzgado j01peqcacmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co,  y  
horario de atención virtual y presencial al usuario de  7:00 am a 3:00 pm de lunes 
a viernes.   

De otro lado, previo a acceder  a la notificación personal de los demandados en 
las direcciones electrónicas aportadas: EDWIN COA BOLAÑO: 
eduin.coa@armada.mil.co, NELSON COA BOLAÑO: 
nelson.coa@armada.mil.co, MARÍA ISABEL COA BOLAÑO: 
mariacb1608jf@gmail.com, deberá la parte interesada dar cumplimiento al inciso 
segundo del artículo 8 del decreto 806 de 2020, en el sentido de informar  la forma 
como las obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

En mérito de  lo expuesto este Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: TENER como dirección física para notificar al demandado EDWIN 

COA BOLAÑO la aportada por el mandatario judicial de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al demandante para que dé cumplimiento al inciso 

segundo del artículo 8 del decreto 806 de 2020, de optar por la notificación 

contenida en el citado decreto, según lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando de la solicitud de corrección de 

dirección de notificación y solicitud de notificación en los correos electrónicos que aporta. Para proveer. 

Bucaramanga, 19 de abril de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  
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Juzgado Pequeñas Causas
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